
COMPAÑÍA DE GRUAS Y CARGA PESADA SANTAMARIA S.A.

Baños 25 de junio del 2019
Señor
SANTAMARIA VACA LUIS ALFREDO
GERENTE GENERAL SUBROGANTE DE LA COMPAÑÍA
DE GRUAS Y CARGA PESADA SANTAMARIA SA.

De mi consideración:

Por este medio, le comunicamos que, en esta fecha 25 de junio del 2019, el señor JOSE GRACIANO 
SANTAMARIA BERMEO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula 
180251890-0, ha transferido a favor del señor CRISTIAN ADAN GUAITA QUINATOA, de 
nacionalidad ecuatoriano, de estado civil casado, portador de la cédula número 180363208-0 UNA 
(1) ACCION, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1) cada una, 
transferencia que la ha realizado con todos los derechos inherentes, incluidas las cuentas 
patrimoniales, sin reserva de ninguna clase, por lo que nada tiene que reclamar el cedente en el 
futuro por este concepto, El cesionario se subroga a todos los derechos y obligaciones dei cedente, 
en relación al número de acciones cedidas.

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana por lo tanto la inversión es de carácter 
nacional, dignase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas de la COMPAÑÍA DE 
GRUAS Y CARGA PESADA SANTAMARIA S.A., y particular a la Superintendencia de Compañías, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 189 y 21 de la Ley de Compañías.

Por la atención que brinde a la presente, le anticipamos nuestro agradecimiento.

JOSE GRACIANO SANTAMARIA BERMEO
C.l. 180251890-0
CEDENTE

C.l.180363208-0 
CESIONARIO

PIEDAD DE LOURDES OÑATE ALBAN 
C.1.180224914-2 
CONYUGUE CEDENTE
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